
INFORME DEL COMISARIO 

Guayaquil, febrero del 2014 

Señores Miembros de la junta General Ordinaria de Accionistas de INDUSTRIA STRENUA 
SA 

He revisado los primeros Estados de Sifueción Financiera, Estado de resultados integral 
Consolidado, Estados de Cambo en el patramerao Consoludado y el Estado de Flujos «e Efecto 
Consolidado de la Compañia denominada INDUSTRIA STRENIIA S.A., por el etercció 
econumico terminado al 31 de Diciembre del 2072, ast como los hibros voces, las actas de 
derectono y la Junta General, hasta la mesma fecha Los estados financieros son de responsabilidad 
de la Administración de la Compañsa Es "uz resporsabulidad expresar puna respecto q las 
csfras presentadas en estos estados financieros y su correspondencia con las registradas en los 
hbros de contabilidad, y. ot estos han sido elaborados de acuerdo a las Normas Internacionales de 
Información Fimancicra; ademas, opimón sobre el cumplimento por parte de los admmstradores. 
de las normas legales, estatutartas y reglamentarias; y, de las resoluciones de la junta General de 
Avcrmastas 

El análisis de los estados. financieros se efectuó basándose en pruebas, para asegurarme de las 
ewdeneras que soportar las cantidades y revelaciones presentadas en estos estados Ananorros, así 
como tna evaluación de su presentación general Considerando que los procedimientos aplicados 
ame. permiten expresar nu oponon, 

  

Ex nu opettión, la compañía INDUSTRIA SFRENUA SA, prepara sus estados fingucieros y 
Teva sus registros de contabilidad, de conformidad a las Normas Internacionales de Informacion. 
Funanciera emitidas por la Superentendencia de Compañías Las crfras presentadas y exannadas 
están acordes a sus registros contables y demuestran razonablemente la posición financiera y el 
resultado de sus operaciones al 31 de Diciembre del 2012 Ast rmsmo expreso que la 
Administracion de la Compañía ha dado cumplimiento de las normas legales, estatutarias 4 
reglamentarias, asz como a las resoluciones de la Junta General de Acciomstas 

Los procedimientos de control anterno aplicados por lu compañía som adecuados y su 
deserolormnento a esta fecha están ajustados u las normas de una correcia admwistracioa 

He dado cumpleaento a lo dispuesto en el Art 279 de la Ley de Compañtas vigente 

St los serñotes aucunastas reguceren wiformación adicional, estare hsto a proporcionarles. 

  

Tessica Flores


